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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

MERCEDES BENZ 2805 - 1985
funcionando, mejor oferta 998126063.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

2.700.000 LOCAL 21 MAYO 773, 85
metros, +56932851680.

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140
mt2, 5 privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547 COD. EMOL:
48711036

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES) LOS
Conquistadores, gran casa 8
dormitorios, 4 baños 300/500 mt2,
994993547

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

255.000 CERCA METRO LO VIAL.
Departamento Interior, 2 personas,
2 pisos. +56962150013 COD. EMOL:
48710850

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 ESTUDIANTE, BAÑO, COCINA,
Providencia 979105600.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

160.000.000 AMPLIO
departamento,
Amunategui 86, 104 mts2,
Cocina, 2 baños, 3
dormitorios, excelente
plusvalía, conectividad,
pasos Metro Moneda, pleno Casco
histórico Santiago. 961311804
amariettaortega@gmail.com COD.
EMOL: 48710847

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA
Propiedades) Colina, sector Casas
viejas/Santa Isabel, 5.000 mt2, 994993547
COD. EMOL: 48711032

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular terreno orilla
de rio. 56.000 mt2, lindas vistas.994993547

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio
600 mt2, 994993547 COD. EMOL: 48711035

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue norte,
200/512 mt2, 4 dormitorios, 3 baños,
994993547

334 Casas venden
Las Condes

UF 17.500 AMPLIA CASA
estilo español sector
Sebastian El Cano con
Bilbao, 5 habitaciones y 3
baños, amplios patios,
barrio familiar. 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48695710

UF 26.800 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48711039

UF 29.000 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina, 994993547

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, estilo frances, 3
dormitorios, servicios, buenos espacios,
estacionamiento, 994993547

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 3.500 (CORREA
Propiedades)El Golf, 60 m2, 2 privados,
2 baños, 1 estacionamiento, 1 bodega,
pasos metro Golf, 994993547

339 Departamentos venden
Providencia

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48695744

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA
Propiedades) Nueva Lyon, 2
privados, 2 baños, gran bodega, sala
reunión , 2 estacionamientos. 994993547
COD. EMOL: 48711030

UF 7.900 (CORREA PROPIEDADES)
Metro Los Leones, 105 m2, 3 privados, 2
baños, sala reunión, 994993547

346 Casas venden
Peñalolén

750.000 ENR. PROPIEDADES LOS
Gomeros, 3 habitaciones, 2 baños,
estacionamiento +56999684192,
ely.novoa@gmail.com COD. EMOL:
48710958

UF 8.300 CASA 4 HABITACIONES, 3
baños, piscina, quincho,
estacionamientos, Peñalolén.
+56939493844. COD. EMOL: 7646348

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/MT2 (CORREA
Propiedades)Sector Antupiren, 3,7
has urbanas, 994993547 COD. EMOL:
48711034

351 Departamentos venden
Ñuñoa

138.000.000 HAMBURGO 1410
estacionamiento, condominio. 990054056.

SECTOR SUR

SECTOR PONIENTE

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF 1,2 MT2 INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros 350 frente
carretera (excelente vitrina) tres
accesos, casa cuidador, galpón,
inmediato Shell LlayLlay, ofertas
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7646132

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista
al mar.994993547 COD. EMOL: 48711033

�

600600 CONSTRUCCIÓN

611 Construcciones
y ampliaciones

AMPLIACIONES REPARACIONES,
trabajos rápidos garantizados.
997774609.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO BALMACEDA
Peñaflor necesita contratar servicio
ATE de perfeccionamiento para
desarrollar un Programa de desarrollo
de la afectividad, sexualidad y el
carácter. Solicitar bases al mail
capacitaciones@colegiobalmaceda.cl,
hasta el viernes 27 de marzo. COD.
EMOL: 48710855

COLEGIO DE LA COMUNA DE LA
serena busca servicio ATE para el
diseño e implementación de su PME
2026, solicitar bases técnicas al correo
capacitacion@sjs.cl hasta el miercoles
25 de marzo

1210 Préstamos,
socios y valores

INMOBILIARIA FUNCIONANDO
busca socio aporte $135.000.000
compra y ampliación propiedad.
Rentabilidad 18% Anual ($24.300.000).
Contrato 25 años.
weichafe774@gmail.com, 976636529 COD.
EMOL: 48695506

EMPRESA DE 13 AÑOS
trayectoria. Ventas mayor $4.500.000
(periodo 2020-2025). Tras validación
exitosa canal E - Commerce (53%
part.), busca socio para escalamiento
Dark Store e importación directa.
Inversión $100.000.000 (30% part.).
Negocio en marcha con alta tracción y
rentabilidad proyectada 30%. Contacto:
ooros123@gmail.com COD. EMOL:
48710932

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO SUBVENCIONADO DE LA
comuna de Recoleta, necesita
Educador(a) Diferencial. Enviar CV al
siguiente correo electrónico:
postulacionesescuela247@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR SAN
Francisco de la Selva, de la ciudad de
Copiapó, necesita contratar:
Coordinador curricular / Jefe de Unidad
Técnica Pedagógica. Profesores(as) de
Enseñanza Básica y Media de Lenguaje,
Matemática, Educación Física,
Historia, Química, Física, Biología,
Religión, Artes, Tecnología e Inglés. Los
interesados entregar currículum en
calle Los Carrera 3391, esquina Pedro
de Valdivia (Copiapó) o enviar al correo
rrhh@colegiosanfrancisco.cl

NECESITO DOCENTE DE HISTORIA
y diferencial PIE. CV:
colegiopenaflor.2026@gmail.com

COLEGIO DE PEDRO AGUIRRE
Cerda, requiere docente para la
asignatura Lengua y Cultura de los
Pueblos Originarios Ancestrales, 18
horas para los cursos de primer a
octavo año básico. Debidamente
validado y acreditado según normativa
vigente. Enviar antecedentes a correo
cvcorporacion5@gmail.com

COLEGIO DOMINGO EYZAGUIRRE,
requiere de los siguientes profesionales:
Educadora Diferencial, Química,
Religión, Enseñanza General Básica,
Física, Lenguaje y Matemáticas
Enseñanza Media. Enviar curriculum
a: secretariasb@colegiodomingo
eyzaguirre.cl

EL DEPARTAMENTO DE
Educación de Ercilla requiere contratar
para el año lectivo 2026, Educadoras
Diferenciales para las escuelas:
Millalevia, Chacaimapu, Salvador
Allende y Teodosio Urrutia. Requisitos:
Título profesional de Ed. diferencial
otorgado por Institución reconocida por
el Estado. Deseable experiencia en
contextos rurales. Enviar antecedentes
a: secretaria.daemercilla@gmail.com
indicando en el asunto al
establecimiento al que postula.

COLEGIO BICENTENARIO
Aprender, busca Inspector de Patio por
44 horas, reemplazo. Enviar currículum
a: consultas@colegioaprender.cl

COLEGIO SAN ADRIÁN DE
Quilicura necesita: Profesor(a) de Ed.
General Básica, Matemáticas Ed.
Media, Religión y Psicóloga. Enviar CV
a: postulacionlaboral@sanadrian.cl

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Miguel de Cervantes, comuna El Bosque
necesita contratar: Profesor(a) de
Educación General Básica, 30 horas,
contrato a plazo fijo, con 11 horas para
cobertura. Interesados enviar
currículum con referencias y
pretensiones de renta a:
valoreconsultinggroup@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA DE
Competencia Lectora para
Preuniversitario 3° y 4° Medios 11 horas.
Enviar correo a Señorita Lidia Morales,
correo l.morales@ispm.cl

COLEGIO DE ENSEÑANZA BÁSICA
necesita contratar Profesor(a), para
reemplazo, especialista en Educación
Diferencial, 40 horas. Enviar currículo
a: colegiosangenaro@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Profesor(a) de Filosofía por 10
horas. Interesados enviar CV a
utp@colegioelraco.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE QUILICURA NECESITA
contratar Profesor (a) de lenguaje y
matemática enseñana básica y media.
Enviar antecedentes a:
santabarbarahs@hotmail.om

COLEGIO SANTA JOAQUINA DE
Vedruna de Puente Alto, necesita
contratar Profesora Diferencial 40
horas. Enviar currículum al correo
contactocv@colegiosantajoaquina
.cl

PROFESORA TEL LEY 65/35. 21
horas. La Pintana:
direccion@escuelapioneritos.cl

COLEGIO UBICADO EN QUINTA
Normal calle Alsino 4759, solicita
Profesor de artes visuales 12 horas
(Jueves, viernes). Enviar CV a:
clasesaula.2025@gmail.com

ALERTA DE TRABAJO COLEGIO
Particular Las Condes Urgente.
Profesor de Artes Visuales y Tecnología
con experiencia Jefatura de
Departamento y Profesor Jefe para
Quinto Básico contrato por 42 Horas.
Profesora Mujer de Educación Física
para selección de Voleibol Femenina
con experiencia en Jefatura de Octavo
Básico contrato por 40 Horas. Enviar
CV título y pretensiones de
remuneración.
colegiocatolico71@gmail.com

PROFESOR TITULADO EDUCACIÓN
básica en matemática 44 horas y de
inglés 40 hrs necesito. Avenida
Concepción 0264, Colina, 974307855,
director@colegiosembrador.cl

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
Profesor de Ed. Física de reemplazo 36
horas y Técnico en párvulos de
reemplazo 44 horas. Enviar currrículum
a cecilia.carrasco59@gmail.com.

PROFESOR ELECTRÓNICA CON
conocimientos en PLC, 23 horas para
Colegio comuna El Bosque. Enviar
currículum a
colegioseleccionprofesores@gmail.com

COLEGIO DE MAIPÚ NECESITA
Profesor de música para enseñanza
básica y Profesor de educación física.
Enviar currículum a
secretaria@colegiojacquescousteau.cl.

INSTITUCIÓN EDUCACIONAL III
región de Atacama comuna de Copiapó,
busca los mejores Profesores titulados
para la contratación año 2026.
Interesados incluir referencias y copia
de títulos y certificaciones. Recepción
antecedentes hasta el 01 de abril 2026:
correo electrónico:
profesores.copiapo2026@gmail.com
Asignatura Lengua y cultura de los
pueblos originarios ancestrales
interculturalidad, Talleres Huerto
escolar, Arte y reciclaje, Teatro y
expresión oral, Ciencia entretenida,
Ciencia e inventos creativos, Arte
Geométrico, Laboratorio de Ciencias
Experimentales, Arte y Diseño digital,
Identidad nacional y patrimonio,
Robótica y programación básica,
Emprendimiento e innovación, Lógica y
estrategia, Inteligencia emocional,
Expresión artística: Danza /baile,
Fundamentos y exploración del mundo
natural, Design thinking. Nuestro baile
nacional: la Cueca, Como generar ideas
de negocio, Herramientas digitales para
la comunicación en el campo laboral,
Educación física, Arte Historia. Pilares
del bienestar socioemocional:
Autoestima, Relaciones y sentido de
vida, Folklore Liderazgo y servicio
comunitario. Preservación de la
biodiversidad y ecosistema regional,
Crecimiento personal integral y
proyecto de vida, Teatro y artes
escénicas, Astronomía, Mundo y
Universo.

COLEGIO SECTOR ORIENTE,
necesita Profesores de Música, Ciencias
Naturales y Lenguaje. Enviar
currículum a:
profepostulante@gmail.com

SE NECESITA PSICOPEDAGOGA Y
Profesora de Educacion Diferencial
Discapacidad Intelectual 30 horas para
Escuela Especial en Puente Alto.
Curriculum a: sgsandraxg@yahoo.cl

1311 Técnicos
se necesitan

TÉCNICO ÓPTICO CON
experiencia comprobada en montajes de
cristales y reparaciones de armazones,
y manejo de biseladora automática
Delta 2. Cadena de ópticas del sector
oriente. Enviar currículum y
referencias a contacto@opticagc.cl

1312 Administrativos, secretarias,
asistentes y cajeros se necesitan

NECESITO SECRETARIA PARA
colegio. Manejo Excel, atención público.
Envíar CV a:
contabilidad.@liceonsmariainmaculada
.cl

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

MATRIMONIO SUREÑO PARA
guarda templo, con beneficio de casa
habitación, agua, luz, comuna Macul.
Enviar currículum a:
cristinameneses16@yahoo.com,
+56962382163.

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

ENCARGADO DE MANTENCION
para condominio industrial se necesita,
licencia conducir clase B, mayor de 40
años, conocimientos en gasfiteria,
sueldo $ 600.000. Enviar curriculum
postulacioneselsalto@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001716758806 Sucursal Of Santa
Elena Cheques 0011846, 0011848 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920876605 Sucursal Of San
Antonio Cheques 3206437 Nulos por
Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, N° DE CUENTA:
9023674, Fecha de emisión: 01/09/2021, N°
de cheque: 377341, Titular: Comercial
Pereira y Pereira Limitada, Rut:
77.161.960-6, Monto: $ 2.000.000, Se
anula: extravío

1608 Documentos
nulos

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO DE
título N° 585.345 por 40 acciones de Co-
pec, a nombre de Clara Donnay Araya

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO
título N° 37161 por 9.090 acciones
de Cementos Bío-Bío S.A., a
nombre del Sr. Juan Miguel Sal-
cedo Reyes, 6245879-8, queda
nulo.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas. Sierra Atacama SpA.
A solicitud de la administración de
Sierra Atacama SpA (la “Sociedad“), se
cita a los accionistas de la Sociedad a
una Junta Extraordinaria de Accionis-
tas (la “Junta“) a celebrarse el día 31
de marzo de 2026, a las 09:00 horas, en
Av. El Golf 40, piso 20, Las Condes, con
el objeto de conocer y pronunciarse
sobre las siguientes materias: (i) La
aprobación de un aumento de capital de
la Sociedad por un monto de hasta USD
28.500.000 (veintiocho millones quinien-
tos mil dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica), o aquel monto que
acuerde la Junta, mediante la emisión
de nuevas acciones de pago, todas de
una misma serie y sin valor nominal,
las cuales se emitirán en el número,
forma, condiciones y oportunidades que
apruebe la Junta, (ii) La modificación
de los estatutos de la Sociedad en lo que
respecta a la administración social, de
manera que ésta pase a ser adminis-
trada por un directorio, y la determina-
ción de la composición y normas de fun-
cionamiento de dicho directorio; (iii)
Delegación de facultades en la adminis-
tración de la Sociedad en relación al au-
mento de capital, en caso de ser apro-
bado por la Junta; (iv) Modificar los es-
tatutos sociales para reflejar los acuer-
dos que al efecto adopte la Junta; y (v)
La adopción de los acuerdos necesarios
para legalizar, materializar y llevar a
cabo las decisiones de la Junta. Podrán
participar en la Junta con derecho a voz
y voto, si correspondiere, los accionistas
que al momento de iniciarse ésta figura-
ren inscritos como accionistas en el Re-
gistro de Accionistas de la Sociedad. La
calificación de poderes, si procediere, se
efectuará el mismo día de la Junta a la
hora que ésta se inicia. La Administra-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

ción.

CORPORACIÓN IGLESIA DE JESU-
cristo de los Santos de los Últimos Días.
Asamblea General Ordinaria de Socios.
Óscar Wilfredo Chávez López, Presi-
dente, cita a los señores socios a
Asamblea General Ordinaria de Socios
de la Corporación Iglesia de Jesucristo
de los Santos de los Últimos Días, a
efectuarse el día 26 de marzo de 2026, a
las 11:00 horas, en Avenida Pedro de
Valdivia N° 1423, comuna de Providen-
cia, Santiago, con el fin de pronunciarse
sobre el examen de la situación de la
Corporación, y la aprobación o rechazo
de la memoria y del balance correspon-
diente al ejercicio del año 2025, la elec-
ción de los integrantes del Directorio de
la Corporación y la designación de los
cargos de Presidente, Secretario y Teso-
rero. El Presidente.

TABSA CITA A JUNTA EXTRAORDI-
naria accionistas, viernes 17 Abril 2026
en sede 47 Hectáreas Nuevo Buin, pri-
mera citación 19:00 horas, segunda cita-
ción 19:30 horas. Tabla: Balance 2025 y
Compra Venta de Acciones. El Directo-
rio

1611 Judiciales

EXTRACTO. ANTE EL 2° JUZGADO
Civil de Santiago, en causa Rol
V-27-2024, por sentencia definitiva de fe-
cha 26 de diciembre de 2025, se concedió
posesión efectiva testada quedada al fa-
llecimiento de don Robert Peter Ivans-
chitz Poulsen, a sus herederos doña Eu-
genie Renee Villa Perretta, don Robert
Eduard Ivanschitz Villa, don Matías
Etienne Ivanschitz Villa, doña Karla
Andrea Ivanschitz Villa y doña Karin
Elisabeth Ivanschitz Villa, por testa-
mento solemne abierto mediante escri-
tura pública de fecha 22 de junio de
2006, ante don Félix Jara Cadot, Notario
Público de Santiago.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa Rol V1902025, caratulado
’Palma/’, en autos sobre interdicción y
nombramiento de curador de bienes, se
cita a parientes y personas allegadas de
Rosa Uberlinda Ramirez Arriagada,
Rut N° 7.610.681-9, a audiencia que se
celebrará el día 26 de marzo de 2026, a
las 09:00 horas, en dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, 7°
piso, Santiago.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS SEN-
tencia. 2° Juzgado de Letras de Copiapó,
rol C-603-2017, Compañía Explotadora y
Exploradora Minera Chilema Rumana
S.A. c/ Malefante Cruz, Viviana y otro”,
por indemnización de perjuicios. Con fe-
cha 11 de marzo de 2026, se ordenó noti-
ficar por avisos sentencia definitiva a
doña Viviana Malefante Cruz, rut
12.618.106-K. Sentencia folio 258, dictada
con fecha 23 de septiembre de 2025, re-
suelve: Y visto además de lo dispuesto
en los artículos 1, 2, 31, 39, 48, 49, 136,
137 y demás pertinentes de la Ley
18.046; 1437, 1698, 2314 del Código Civil;
artículos 144, 160, 170, 173, 341 y si-
guientes, todos del Código de Procedi-
miento Civil: I.- Rechazo totalmente la
demanda deducida en lo principal del
escrito del folio 1. II.- Acojo la demanda
deducida de manera subsidiaria, el pri-
mer otrosí del escrito del folio 1, pero
solo en cuanto condeno al demandado
Víctor Lungoci a indemnizar los perjui-
cios indicados en esta sentencia, cuya
especie y monto serán determinados en
la etapa de cumplimiento del fallo. III.-
Condeno en costas al demandado Víctor
Lungoci. IV.- Rechazo en todo lo demás
la demanda intentada. Anótese, regís-
trese, notifíquese y archívese en su
oportunidad. Dictada por Cristian Ro-
drigo Marchant Lillo, Juez del Segundo
Juzgado de Letras de Copiapó. arte que
sea vencida totalmente en un juicio o in-
cidente deberá ser condenada a las cos-
tas de la causa, salvo que exista motivo
plausible para litigar, lo que no ocurre
en el caso de autos, al estar rebelde la
contraria y por ello se le condenará al
pago de estas. Por lo expuesto, y según
lo previsto en los artículos 144, 160, 170,
346 N° 3, 385 y siguientes y demás perti-
nentes del Código de Procedimiento Ci-
vil, los artículos 1698, 1702, 2196 y 2197
del Código Civil, y demás normas perti-
nentes, se resuelve: I.- Que, se acoge la
demanda de cobro de pesos interpuesta
por Banco de Chile en contra de doña
Patricia Erna Wied León. II.- Que, se
condena a doña Patricia Erna Wied
León al pago de la suma de $ 9.726.995.-,
la que devengará el interés corriente, al
tenor del artículo 63 bis de la ley 18.010,
a partir de la fecha en que esta senten-
cia se encuentre firme y ejecutoriada.
III- Que, se condena en costas a la de-
mandada. Anótese, regístrese, notifí-
quese y archívese en su oportunidad.
Sentencia dictada en causa rol
C-953-2022 por don Walter David Pavez
Cortés, juez interino del segundo juz-
gado de letras de Copiapó.

SANTIAGO, NUEVE DE MARZO DE
2026, en Tercer Juzgado Familia San-
tiago, de General Mackenna N° 1477, 5°
piso, se ordenó en causa C-6376-2024, no-
tificar a Valentina Paz Villagrán
Beltrán, Run N° 19.639.391-9, domicilio
indeterminado, la sentencia dictada con
fecha 05 de marzo de 2026, que en la
parte resolutiva ordena: ’#Por estas
consideraciones, lo obrado en audien-
cia; lo dispuesto en los artículos 138 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil y en los artículos 32 y 55 y si-
guientes de la Ley N° 19.968; 321 y si-
guientes del Código Civil, en particular
artículo 332 del mismo Código, se de-
clara: I) Que se acoge la demanda de
cese de alimentos interpuesta en contra
de la demandada Valentina Paz Vi-
llagrán Beltrán, Run N° 19.639.391-9, na-
cida el 11 de agosto de 1998, declarán-
dose el cese de la pensión de alimentos
regulada a su favor en causa Rit:
C-6703-2022, de este Juzgado, a contar
del mes de abril del 2026. Déjese con-
stancia de lo resuelto, para los fines
pertinentes, en la causa ya indicada.
Que no se pronuncia sobre las costas,
por no haberse solicitado. Queda la
parte demandante notificada en este
acto y se ordena notificar a la deman-
dada mediante la publicación de tres
avisos en un diario de circulación na-
cional, debiendo redactar el extracto el
ministro de Fe del Tribunal. Anótese y
regístrese Rit: C-6376-2024#’ Victoria
Padrón Miranda, ministro de fe.

EN SANTIAGO, DIECISÉIS DE
marzo de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de
Avenida General Mackenna N° 1474, 5°
Piso, se ordenó en causa C-6299- 2025,
notificar a doña Alexis Noemí Cabrera
Jiménez, Run N° 20.343.030-2, la de-
manda de Cuidado personal interpuesta
en su contra, con fecha 10 de julio de
2025, por Bastián Ignacio Savini Vera,
Chileno, Soltero, Estudiante y Monitor
de danzas urbanas, Run N° 18.746.328-9,
domiciliado en Manuel Antonio Matta
N° 0301, comuna de Quilicura, a fin que
se le otorge el cuidado personal de sus
sobrinos por línea paterna Kailyn Ailyn
Savini Cabrera, Run N° 26.924.121-7, y el
niño Ángelo Mario Sabini Cabrera, Run
N° 26.924.143-8, mellizos, nacidos el 19 de
julio de 2019, de 5 años de edad, de su
domicilio, señala que ante el Centro de
Medidas Cautelares, causa Rit P- 3255-
2024, resolvió otorgarme judicialmente
el cuidado personal provisorio de Ángelo
y Kailyn, y dispuso la derivación del
grupo familiar al Programa FAE (Fa-
milias de Acogida Especializada), me-
diante modalidad 80 bis, con el objeto de
realizar una intervención reparatoria.
Los recursos económicos que le permi-
tan contar con asesoría jurídica deberá
concurrir a Corporación de Asistencia
Legal de su comuna, y/o Clínicas Jurídi-
cas de la Universidades acreditadas.
Sirva la presente resolución como
atento y suficiente oficio remisor. Se
hace presente a la demandada que en
evento que desee reconvenir por aque-
llas materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los respectivos certificados
al tenor del artículo 57 y 106 de la Ley
N° 19.968. Resolución de 12 de marzo de
2026, que fija audiencia preparatoria
para día 04 de junio de 2026, a las 11.00
horas. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan sin ulterior notifica-
ción. En este caso, la audiencia será lle-
vada a cabo el día y hora a través del
link: Tema: C-6299-2025. Hora: 4 jun
2026 11:00 a.m. Santiago Únase a la reu-
nión de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
95089008807?pwd=Dl3D0wgwZwuo
56ZImnFMozsHJPZhU0.1 ID de reu-
nión: 950 8900 8807. Código de acceso:
607077. Notifíquese a la demandada en
conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil de la demanda, su
proveído, resolución que cita a audien-
cia preparatoria y de la presente resolu-
ción, mediante 3 avisos, en días distin-
tos en 1 diario de circulación nacional a
elección del solicitante, más el corres-
pondiente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.

EN SANTIAGO, SEIS DE FEBRERO
de dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado
de Familia de Santiago, de General
Mackenna N° 1477, 5° piso, se ordenó en
causa C-668-2024, notificar a Jhan Carlos
Belmar Merino, Rut N 17.217.966-5, lo
obrado en audiencia de 09 de septiembre
de 2025, donde fue citado para compa-
recer al Servicio Médico Legal a la
toma de muestras de ADN para deter-
minar la paternidad reclamada. Resolu-
ción de 05 de febrero de 2025, que cita a
audiencia de Juicio para el día 27 de
abril de 2026, a las 12:30 horas. Se cele-
brará con las partes que asistan, afec-
tando a la que no concurra todas las re-
soluciones que se dicte en ella sin nece-
sidad de ulterior notificación. Se cita a
la audiencia en forma presencial, en
Tercer Juzgado de Familia de Santiago,
de General Mackenna N° 1477, piso 5,
Santiago. Sin perjuicio de lo anterior,
atendida la naturaleza de la audiencia
citada, considerándose que resulta efi-
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caz y no causa indefensión, se autoriza
desde ya de las partes para comparecer
en forma remota por video conferencia,
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60 bis de las Ley N° 19.968, en la
medida que cuenten con medio tecnoló-
gico idóneo de conexión. En este último
caso, la audiencia será llevada a cabo el
día y hora mencionado a través del si-
guiente el link de conexión: Tema:
C-668-2024 Hora: 27 abr 2026 12:30 p. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/99577960931?
pwd=JI8WtzaqkBfWCif4GCTwBDP
d1kJgZ6.1. ID de reunión: 995 7796 0931.
Código de acceso: 631694. Notifíquese al
demandado por medio de dos avisos
publicados en un diario de circulación
nacional a costa de la parte solicitante.
Victoria Amada Padrón Miranda, minis-
tro de fe.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° Santiago, se tramita causa Rit
C-10447-2024, por Alimentos, en la que se
ordenó notificar a don Rodrigo Alberto
Guzmán Belmar, Run N° 13859068-2, de
lo obrado en audiencia de 26 de noviem-
bre de 2025, del siguiente tenor: ’...Rati-
ficación de la demanda: Se ratifica de-
manda de alimentos interpuesta el 14 de
noviembre de 2024. Contestación de la
demanda: Se tiene por contestada en re-
beldía. Llamado a conciliación: Se tiene
por frustrado atendida la rebeldía del
demandado. Objeto de juicio: Determi-
nar la procedencia de la demanda de
alimentos deducida. Hechos a probar:
a) Título que habilita a la demandante
para demandar alimentos. b) Necesida-
des del alimentario Rodrigo Joaquín
Guzmán Vergara. b) Facultades econó-
micas y circunstancias domésticas de
ambas partes y cargas de familia que
soportan las partes. Convenciones pro-
batorias: No hay. Medios de prueba
parte demandante documental: 1. Certi-
ficado de nacimiento de Rodrigo
Guzmán Vergara. 2. Certificado de
alumno regular del demandante actuali-
zado a audiencia juicio. 3. Cartola de re-
gistro social de hogares del deman-
dante. 4. Certificado de residencia del
demandante. 5. Certificado de la CMF
que consta en autos. 6. Información de
SII de folio 14. Informe pericial, In-
forme socio económico a la demandante
y al niño de autos, al tenor de los hechos
a probar a realizarse por la DIDECO de
la comuna de Macul, solicitando se
señale en ítems independiente los gastos
del grupo familiar y los propios de los
alimentarios, asimismo, se indique ex-
presamente si existen necesidades no
cubiertas por falta de recursos económi-
cos. Resolución de 03 de febrero de 2025,
que cita a audiencia de juicio para el
día 5 de mayo de 2026 a las 10:00 horas
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan sin ulterior notificación. Se
cita a la audiencia en forma Presencial
en Tercer Juzgado de Familia de San-
tiago, General Mackenna 1477, piso 5,
Santiago. Se autorizará la solicitud de
las partes para comparecer en forma
remota por video conferencia, debiendo
manifestar su voluntad expresa en tal
sentido con al menos dos d as de antela-
ción a la audiencia. En este último caso,
la audiencia ser llevada a cabo el día y
hora mencionado a través del link:
Tema: C-10447-2024. Hora: 5 may 2026
10:00 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
92978752947?pwd=cHYUFQfWqD0Zk
QZueBFT3cIYyIsMKr.1 ID de reunión:
929 7875 2947. Código de acceso: 244384.
Notifíquese a la parte demandada don
Rodrigo Alberto Guzman Belmar, Run:
13.859.068-2, en conformidad al artículo
54 del Código de Procedimiento Civil de
la presente resolución, mediante 3 avi-
sos, en días distintos en 2 diarios de cir-
culación nacional a elección del solici-
tante. Santiago, 04 de febrero de dos mil
veintiséis. Victoria Padrón Miranda, Mi-
nistro de fe.

3° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-228-2025 sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado “Valdivia/“ por sentencia definitiva
dictada con fecha 27 de enero de 2026 se
declaró la interdicción definitiva de don
Alejandro Eliecer Montoya Cruces, ce-
dula nacional de identidad 9.084.724-4,
domiciliado en calle Primera Transver-
sal N° 10.465, comuna de El Bosque, Ciu-
dad de Santiago, Región Metropolitana,
nacida el 5 Febrero 1960, quien quedo
privado de la libre administración de
sus bienes designándose en calidad de
curadora general, legitima y definitiva
a su cónyuge doña Beatriz del Carmen
Valdivia Peña, cedula nacional de iden-
tidad 6.468.085-4, domiciliada en calle
San Isidro, San Bernardo, Ciudad de
Santiago, Región Metropolitana

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, en causa Rit C-4246-2024, Ruc:
24- 24608525-7, sobre cuidado personal
caratulada ’Montecino/Montecin’, se no-
tifica a don Julio Andrés Vilugrón Ruiz,
R.U.N. N° 19.222.009-2, y a doña Yirvana
Yaritza Montecino Vergara, R.U.N. N°
17.204.297-K, demanda interpuesta en su
contra por doña Nayaret Berenice Mon-
tecino Vergara, quien solicita el cuidado
personal definitivo de Josue Alonso Vi-
lugrón Montecino, de quien ejerce su
cuidado desde el año y medio, siendo la
persona más idónea para asumir su cui-
dado personal definitivo, por carecer
sus padres de la capacidad para asumir
responsablemente dicho rol. De la de-
manda se confirió Traslado, citándose a
las partes a audiencia preparatoria
para el día 13 de abril de 2026, a las
09:00 horas, autorizándose la compare-
cencia de las partes por videollamada,
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella, sin necesi-
dad de ulterior notificación, debiendo
concurrir las partes con todos sus me-
dios de prueba. En caso de carecer de
los medios para contactarse a la audien-
cia en forma remota, deberán hacerlo
presente en la causa con 5 días de ante-
lación, ingresando a la página www.
4juzgadofamiliasantiago.cl. La compa-
recencia personal no excluye la designa-
ción de abogado habilitado y mandata-
rio, de conformidad al artículo 18 y 60
de la ley 19.968. Se hace presente, que
conforme a lo dispuesto en el artículo 58
de la ley 19.968, en el evento de que el
demandado conteste y/o demande recon-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En todo caso, deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. De no contar
con medios suficientes, deberá concu-
rrir a la Corporación de Asistencia Judi-
cial de su comuna u otro servicio de
asistencia legal gratuito. Santiago, 18 de
febrero de dos mil veintiséis.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-2568-2024, cara-
tulados ’Serrano/Paredes’, la notifica-
ción al demandado don Leonardo Jose
Paredes Hernández, R.U.N. N°
26.612.230-6, de la demanda de Alimen-
tos interpuesta en su contra con fecha 26
de marzo del año 2024, por doña Yedse-
lys José Serrano Hernánderz, en la que
solicita se fijen alimentos en favor de su
hija Lya Serrano Paredes, en la suma
de 6 U.T.M., más el 50% de los gastos
extraordinarios, por falta de aporte del
demandado, demanda que interpuesta
se confiere traslado, fijándose audiencia
preparatoria para el día 30 de abril de
2026, a las 11:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por vi-
deollamada, debiendo las partes ingre-
sar a la página www.4juzgadofamilias
antiago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesidad
de nueva notificación. Se fijaron alimen-
tos provisorios en favor de la alimenta-
ria la suma de 2,83 UTM, suma que el
alimentante deberá pagar dentro de los
5 primeros días de cada mes en cuenta
de ahorro a la vista abierta a nombre de
la demandante N° 37166215103 del Ban-
coestado. El demandado deberá? infor-
mar al tribunal todo cambio de domici-
lio, de empleador y de lugar en que la-
bore o preste servicios, dentro de
treinta días contados desde que el cam-
bio se haya producido, bajo apercibi-
miento de multa de 1 a 15 unidades tri-
butarias mensuales a beneficio fiscal en
caso de incumplimiento. El demandado
deberá acompañar las liquidaciones de
sueldo, copia de la declaración de im-
puesto a la renta del año precedente y
de las últimas seis boletas de honorarios
emitidas, en su caso, y demás antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica. En
el evento de no contar con tales docu-
mentos, deberá acompañar o extender
una declaración jurada en la citada au-
diencia preparatoria acerca de su patri-
monio y capacidad económica, bajo
apercibimiento de arresto o multa según
lo dispone el artículo 5° de la Ley N°
14.908. En todo caso, el demandado de-
berá comparecer patrocinado por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representado por persona le-
galmente habilitada para actuar en jui-
cio. En el evento que el demandado con-
teste y/o demande reconvencionalmente,
deberá hacerlo por escrito con al menos
cinco días de anticipación a la fecha de
la audiencia decretada. En el caso que
la demanda reconvencional corresponda
a materias mediables, deberá acom-
pañar certificado del procedimiento de
mediación frustrado en virtud a lo dis-
puesto en el artículo 106 de la Ley N°
19.968, bajo apercibimiento de tener por
no presentada la demanda. Santiago,
trece de marzo de dos mil veintiséis.

EN CAUSA RIT: C-9581-2025, RUC:
25-2-5837600-8, caratulada ’Pr

..
oschle/

Verdugo’, del Cuarto Juzgado de Fami-
lia de Santiago, sobre divorcio unila-
teral por cese de convivencia, se ha de-
cretado por sentencia de 4 de febrero de
2026, notificar en extracto la sentencia
dictada: Santiago, 4 febrero 2026. Visto
y Oído: Primero: Que comparece, con
fecha 23 Octubre 2025, Renato Bernardo
Pr
..
oschle González, Run 9.364.000-1, ca-
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sado, independiente, domicilio en Carlos
Burr Petri 10232, La Florida, asistido
por su abogado y deduce demanda con-
tra María Jeannette Verdugo Espinosa,
casada, Run 10.479.209-K, desconoce ofi-
cio y domicilio, solicitando se declare
terminado su matrimonio por divorcio
unilateral, toda vez se ha dado cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso 3° artí-
culo 55 de la Ley 19.947, porque han es-
tado separados más de tres años. Mani-
fiesta que contrajeron matrimonio ante
Oficial Registro Civil circunscripción La
Florida, fecha 2 de septiembre de 1998,
inscrito bajo N° 1123, registro respectivo
mismo año, bajo régimen de sociedad
conyugal, y, expone que pusieron
término a convivencia 15 de octubre del
año 2019 y, hace presente que no reanu-
daron hasta la fecha la vida en común.
Expone que del matrimonio no nacieron
hijos. Segundo: Que consta acta de au-
diencia preparatoria y juicio, de fecha 4
de febrero de 2026 en que, conforme lo
dispone el artículo 67, inciso 1°, Ley
19.947, no se efectúa llamado a concilia-
ción, por no comparecencia de deman-
dada. Del mismo modo, consta que se
dio cumplimiento al inciso 2° artículo 67
Ley 19.947, donde no se estableció
ningún pacto entre ellos, respecto de los
cónyuges. Igualmente consta que se in-
formó a comparecientes sobre derecho
a compensación económica, conforme el
inciso 2° del artículo 64 Ley 19.947, re-
nunciando la parte demandante de este
derecho, no siendo posible informar a
demandada por su no comparecencia.
Se procedió a fijar objeto del juicio, de-
terminar los hechos a probar incor-
porándose consecuencialmente la
prueba ofrecida, conforme a lo dis-
puesto en los N° 8, 9 y 10 del artículo 61
Ley 19.968, toda vez que la parte deman-
dante ha solicitado se efectúe de inme-
diato la audiencia de juicio, dictándose
la sentencia respectiva. Tercero: Que a
juicio de esta sentenciadora, los presu-
puestos que exige la ley para que pro-
ceda declaración de divorcio por de-
manda unilateral por cese de la convi-
vencia, son: 1° Existencia vínculo ma-
trimonial entre las partes; 2° Cese con-
vivencia por un lapso mayor de 3 años a
la fecha de la demanda, sin que ésta se
haya reanudado actualmente. Cuarto:
Que en cuanto al primer requi-
sito, mediante prueba rendida, consis-
tente en certificado de matrimonio de
las partes, analizada conforme a la sana
crítica, esta sentenciadora se ha for-
mado convicción de que los compare-
cientes contrajeron matrimonio ante
Oficial Registro Civil circunscripción La
Florida, el 2 septiembre de 1998, el que
fue inscrito bajo el N° 1123, del registro
respectivo del mismo año, bajo el régi-
men de sociedad conyugal. Quinto: Que,
en cuanto al segundo requisito, que
exige el inciso 3° del artículo 55 de la
Ley de Matrimonio Civil, analizando la
prueba rendida conforme a la sana crí-
tica, esta sentenciadora se ha formado
convicción que los comparecientes pu-
sieron término a la convivencia a lo me-
nos hace más de 3 años de antelación a
la presentación de demanda, esto es, el
7 enero de 2020, sin que hayan reanu-
dado hasta la fecha la vida en común,
fundamentalmente por la documental,
consistente en Acta cese de convivencia
fecha 11 noviembre de 2019, en causa
Rit V-783-2019, que contiene demanda
deducida fecha 27 noviembre de 2019 y
notificación del cese unilateral a la de-
mandada fecha 7 enero de 2020, lo que
demuestran, que las partes viven en do-
micilios distintos desde al menos el 11
de noviembre de 2019 y que separación
efectiva de cónyuges fue mes enero de
2020, lo que unido a prueba testimonial
consistente en declaración de Rosa Ca-
chaña Alvarado, Run N° 11.405.259-0,
viuda, domiciliada en María Inés 10240,
La Florida, quién depone bajo jura-
mento, señalando que conoce a ambas
partes del juicio, sabe que están casa-
dos, y que se encuentran separados
desde mes octubre de 2019, sin que vuel-
van a vivir juntos hasta el día de hoy,
época en que la demandada sale del ho-
gar común, lo que se mantiene a la fe-
cha, y en que demandante vive en la co-
muna de La Florida, desconociendo el
domicilio de demandada, todo lo cual le
consta por el vínculo de amistad, que
tiene con la parte demandante de la
causa. Sexto: Que si bien, en el evento
del divorcio impetrado unilateralmente
no se requiere de un acuerdo previo en
que las partes regulen sus relaciones
mutuas y para con los hijos, si estos
existen, procede que el Tribunal llame a
conciliación en dichos aspectos, la que
no se produjo, atendido el tenor de la
demanda y porque no hay materias pen-
dientes que regular. Y visto además, lo
dispuesto en los artículos 102, 225, 245,
305, 323 y 332 del Código Civil, y artícu-
los 3, 21, 31, 53, 55, 56, 59, 60 y 61 de la
Ley N° 19.947; artículos 3, 8, 28, 32, 40,
63, 64 y 66 de la Ley de Tribunales de
Familia, Se Declara: I.- Que se Acoge
demanda de divorcio unilateral inter-
puesta por Renato Bernardo Pr

..
oschle

González, en contra de su cónyuge, de-
clarándose que se pone término al ma-
trimonio civil celebrado entre Renato
Bernardo Pr

..
oschle González, y María

Jeannette Verdugo Espinosa, ambos ya
individualizados, ante Oficial Registro
Civil circunscripción La Florida, fecha 2
septiembre de 1998, inscrito bajo N°
1123, del registro respectivo del mismo
año. II. Que, no se condena en costas a
demandada, por cuanto no fueron solici-
tadas. III. Subinscríbase esta sentencia
al margen de inscripción matrimonial,
una vez que el fallo se encuentre firme
y ejecutoriado. Habiéndose dictado la
sentencia en audiencia, queda la parte
demandante y su apoderado, notificados
personalmente. Anótese, regístrese, no-
tifíquese a la parte demandada por tres
avisos en diario de circulación nacional,
esto es, El Mercurio y, en su oportuni-
dad, archívese. Rit: C-9581-2025. Dirigió
la audiencia y resolvió titular del Cuarto
Juzgado de Familia de Santiago que se
individualiza con firma electrónica
avanzada.

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA
Testamentaria. Juzgado 7° Civil San-
tiago, Rol V-276-2025. Por resolución de
fecha 16 de enero de 2026, dictada por el
Juzgado 7° Civil de Santiago en Causa
Rol V-276-2025, se concede la posesión
efectiva testamentaria de don Enrique
Segundo Castro Antunez 4.636.708-1 a
Rosa Lía Contreras Maripangue
6.925.867-0 en calidad de legitimario,
cónyuge sobreviviente y legataria; a sus
hijos Marco Antonio Castro Lippians
10.581.791-6, Claudia Paola Castro Lippi-
ans 12.311.526-0, Carolina de las Nieves
Castro Navarrete 13.455.803-2, Victoria
Alejandra Castro Gutiérrez 17.266.806-2
como legitimarios; a Agustina Ignacia
Marchant Castro 24.407.271-2 como lega-
taria.

NOTIFICACIÓN: ANTE 8° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 3°
piso, comuna Santiago, Región Metropo-
litana. Autos Rol C-3649-2025, caratula-
dos ‘Banco Santander Chile S.A./
Maldonado’, presentación 18 diciembre
2025: En lo Principal: Tenga presente.
Otrosí: Acompaña documento, con cita-
ción. Con fecha 11 marzo 2026 Tribunal
resolvió: téngase presente el bien de
propiedad de la ejecutada consistente en
inmueble inscrito a fojas 42889 número
62364 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, para la
traba del embargo. Trábese el embargo
por receptor judicial, una vez hecho, no-
tifíquese a la ejecutada la presente reso-
lución y el embargo mismo por medio
de tres avisos extractados y publicados
en un Diario de circulación nacional.
Notifico a Javiera Abigail Maldonado
Caceres, R.U.T.: 17.244.611-6. El Secre-
tario.

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-131-2025, por sentencia de fecha 09
de enero de 2026, se declaró la interdic-
ción definitiva por causa de demencia
de doña Sonia Teresa del Carmen Ol-
guin Lizama, Run N° 9.039.691-9, priván-
dosele de la libre administración de sus
bienes.

EXTRACTO. 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-317-2025 cara-
tulada ’Araya/’ por sentencia definitiva
de 5 de febrero de 2026, doña Graciela
De Las Mercedes Álvarez Carrasco,
Run 4.950.524-8, domiciliada en avenida
El Alto No1.331, Villa Cic, comuna de
Maipú ?quedó privada de la administra-
ción de sus bienes designando curadora
general definitiva de la afectada a Isa-
bel Araya Álvarez, Run 10.806.783-7. La
facción de inventario solemne se fijó
para el día 15 de abril de 2026, a las 8.30
horas en Secretaría del tribunal.

EN CAUSA SOBRE INTERDICCIÓN,
Rol V-156-2025 del 10° Juzgado Civil de
Santiago, caratulados ’Mallea/’. Por re-
solución de fecha 9 de octubre de 2025,
don Gerald Nicolás Ortiz Mallea, cédula
de identidad N° 19.566.802-7, domiciliado
en Inglaterra 1144, depto. 1715 Torre
B-A1, comuna de Independencia, no
tiene la libre disposición de sus bienes.
Se ha designado como curadora defini-
tiva a Olga Cristina Mallea Lasnier,
cédula de identidad N° 13.907.119-0, do-
miciliado en Inglaterra 1144, depto. 1715
Torre B-A1, comuna de Independencia.

DÉCIMO SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de Santiago, En causa V-100-2025, con-
cede posesiónefectiva quedada al falle-
cimiento de Mauro Luciano Rodolfo
Gambetti Delpino, ocurrido el día 30 de
Enero de 2025, bajo el imperio del testa-
mento otorgado con fecha 12 de febrero
de 1998, en la Notaría de Gonzalo Hur-
tado Morales, a su cónyuge Olivia Hor-
tensia Bravo Jara y a su hijo Rodolfo
Leonardo Gambetti Campodónico. El
Secretario.

13° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Notificación de inscripción de medida
prejudicial precautoria y gestión prepa-
ratoria de notificación de desposei-
miento a Pablo Ignacio Novoa Matus,
Rut 17.268.139-5. Santiago, autos Rol
C-10.670-2025, caratulada ‘Banco San-
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tander Chile con Novoa’. I) Cuaderno
medida prejudicial precautoria. Solici-
tud de fecha 29 de julio de 2025, folio 1:
Comparece Juan Pablo Appelgren Bal-
bontín, abogado, en representación del
Banco Santander Chile, sociedad anó-
nima bancaria, domiciliados en Ban-
dera N° 140, solicitando medida prejudi-
cial precautoria, fundamentándola: De
conformidad con los antecedentes que
indicaré, vengo en solicitar a VS se
sirva conceder en favor de mi represen-
tado y en contra de la Pablo Ignacio No-
voa Matus, ignoro estado civil y profe-
sión u oficio a la fecha, cédula de identi-
dad N° 17.268.139-5, domiciliado en Calle
Capitán Fuentes N° 250, departamento
1.204, Comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana; la medida prejudicial precau-
toria de prohibición de celebrar actos y
contratos que establece el art. 290 N° 4
del Código de Procedimiento Civil sobre
los inmuebles del cual es propietario,
correspondientes al: Departamento
número mil doscientos cuatro del
décimo segundo piso, la bodega número
cuarenta y dos y el estacionamiento
número sesenta del segundo subterrá-
neo, todos del Edificio ubicado en calle
Capitán Fuentes número doscientos cin-
cuenta, Comuna de Ñuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 1616 y sus láminas
respectivas; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que deslinda: Norte, en línea
AB de cuarenta coma veinte metros con
otros propietarios; Sur, en línea DC de
cuarenta metros con don Adolfo Soto,
hoy don Daniel Miranda; Oriente, en lí-
nea BC de cincuenta y cinco coma cero
cuatro metros con sitios de la población
Cañas y con propiedad de don Antonio
Bello Silva y que antes fue de la Casa de
Talleres de San Vicente de Paul; Po-
niente, en línea DA de cincuenta y cua-
tro coma noventa y cinco metros con
calle Obispo Salas, hoy Capitán Fuen-
tes.- Propiedad inscrita actualmente a
su nombre a Fojas 91.191 número 131.653
del Registro de Propiedad del año 2023
correspondiente al Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Los hechos
en que se fundamenta esta solicitud son
los siguientes: I.-) Obligaciones adeuda-
das por Julio Andrés Novoa Matus: I)
Mediante escritura pública de mutuos e
hipoteca, con tasa fija y tasa variable
(TAB), otorgada con fecha 28 de Julio
del año 2021, en la Notaría de Santiago
de Álvaro González Salinas, el Banco
Santander Chile, en la cláusula tercera
del citado instrumento, otorgó el si-
guiente mutuo a don Julio Andrés Novoa
Matus: a) Mutuo objetivo fines genera-
les por la cantidad equivalente en pesos
de 627,1093.- Unidades de Fomento. 2.-
Dicho préstamo debía pagarse, conjun-
tamente con los correspondientes inte-
reses, en el plazo de 360 meses, a contar
del día uno del mes siguiente al de la fe-
cha de la escritura. Dicho pago se efec-
tuaría por medio de igual número de di-
videndos o cuotas mensuales vencidas y
sucesivas, comprensivas de capital e in-
tereses, con vencimiento, la primera de
cada una de ellas, el día 10 del mes sub-
siguiente al de la fecha de la escritura y
así sucesivamente. Sin perjuicio de lo
señalado, el deudor optó por no pagar
las SEIS primeras cuotas o dividendos
del préstamo. Por tal razón, se han ca-
pitalizado los intereses respectivos, con-
siderándose también en ella el pago del
impuesto correspondiente. En mérito
del ejercicio de la opción efectuada por
el deudor de no pago de las seis prime-
ras cuotas, el préstamo conferido se pa-
gará en 354 cuotas efectivas, mensuales,
iguales, vencidas y sucesivas, que com-
prenderán capital e intereses, o sola-
mente intereses, según el periodo a que
correspondan. El dividendo mensual a
pagar durante los primeros cinco años
por el mutuo a) sería de 2,7666 Unidades
de Fomento. A partir del primer divi-
dendo que se genere el año seis y para
efecto de su cálculo, se aplicará la
fórmula que se describirá en el si-
guiente numeral. 3.- Las partes convi-
nieron que el mutuo, durante los pri-
meros cinco años de servicio de la
deuda, devengarían una tasa de interés
fija y anual de 3,20%. Con posterioridad
a dicho plazo y, a partir del primer día
del sexto año del servicio de la deuda, el
saldo residual del mutuo devengará in-
tereses por periodos anuales conforme a
una tasa base variable que será la re-
sultante de adicionar un ‘spread’ o mar-
gen de 1,96 punto porcentual anual a la
denominada ‘tasa bancaria’ para opera-
ciones reajustables a 360 días, llamada
tasa TAB. La tasa TAB que regiría para
cada periodo anual de fijación de tasa
de interés se ajustaría o determinaría
anualmente por el Banco acreedor en la
forma y según la modalidad señalada en
la misma escritura de mutuo. En caso
de mora o simple retardo en el pago de
una cualquiera de las cuotas, deberá pa-
gar un interés penal igual al máximo
convencional que la ley permita estipu-
lar para este tipo de operaciones, hasta
el día del pago efectivo. 4.- Para todos
los efectos del contrato de mutuo cele-
brado, las partes constituyeron domici-
lio en la ciudad de Santiago, siendo
competentes en virtud de esa elección
los tribunales de justicia de Santiago. 5.-
Para garantizar el fiel cumplimiento del
pago de estos créditos, en la citada es-
critura pública se constituyó en favor
del Banco Santander Chile, hipoteca de
primer grado sobre la propiedad singu-
larizada en la cláusula primera de la es-
critura. 6.- En la citada escritura
pública de Mutuo e Hipoteca, se estable-
ció que el acreedor podría considerar de
plazo vencido la deuda, y podría exigir
de inmediato el pago de la suma a que
esté reducida en caso de: a) retardarse
el deudor en el pago de cualquier divi-
dendo por más de 10 días. En la especie
el deudor dejó de pagar el mutuo sig-
nado con la letra a) desde la cuota 22
con vencimiento al mes de Diciembre
de 2023 y siguientes, adeudándose en
consecuencia al día 20 de Febrero de
2025 la cantidad equivalente en pesos de
603,0171.- Unidades de Fomento, las que
al día 20 de Febrero de 2025 equivalen a
$ 23.232.639.-, más los respectivos inte-
reses pactados y costas. Este mutuo im-
pago se encuentra actualmente en cobro
en juicio ejecutivo seguido ante el 103
Juzgado Civil de Santiago, Rol
C-3.194-2025. A la fecha no se ha obte-
nido pago alguno. II.-) Hipoteca que ga-
rantiza deudas de Julio Andrés Novoa
Matus. Como señalé, Julio Andrés No-
voa Matus, constituyó en favor de mi re-
presentado hipoteca de primer grado,
para asegurar el cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones que se
establecen en este instrumento, deriva-
das del mutuo que da cuenta el mismo
sobre los inmuebles correspondientes al
departamento número mil doscientos
cuatro del décimo segundo piso, la bo-
dega número cuarenta y dos y el esta-
cionamiento número sesenta del se-
gundo subterráneo, todos del Edificio
ubicado en calle Capitán Fuentes
número doscientos cincuenta, Comuna
de Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 1616 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes. Estos in-
muebles hipotecados fueron transferidos
a don Pablo Ignacio Novoa Matus, me-
diante escritura de fecha 13 de noviem-
bre de 2023 otorgada en la Notaría de
Santiago de don Sergio Rodríguez Uribe,
inscribiéndose a nombre de este nuevo
propietario a Fojas 91.191 número
131.653 del Registro de Propiedad del
año 2023 correspondiente al Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Por lo
tanto, el actual poseedor de la propie-
dad es Pablo Ignacio Novoa Matus,
manteniéndose la hipoteca referida ple-
namente vigente. III.-) A la fecha mi
parte no ha obtenido el pago de lo adeu-
dado por parte de Julio Andrés Novoa
Matus: a) Mutuo objetivo fines genera-
les por la cantidad equivalente en pesos
de 627,1093.- Unidades de Fomento La
referida hipoteca constituida por Julio
Andrés Novoa Matus sobre los inmue-
bles individualizados en el punto II.-,
atendido lo dispuesto en el art. 2.428 inc.
1° del Código Civil, sigue garantizando
válidamente las obligaciones que, res-
pecto de mi representado, contrajo
como deudor principal. IV.-) En conse-
cuencia, actualmente la propiedad de
los inmuebles hipotecados en favor de
mi representado el Banco Santander
Chile, se encuentran en poder de Pablo
Ignacio Novoa Matus. Con el objeto de
ejercer la Gestión Preparatoria de Noti-
ficación de Desposeimiento y de evitar
que estando ella en tramitación, se tran-
sfiera nuevamente la Propiedad de los
inmuebles aludidos, vengo en solicitar a
VS. se sirva conceder a mi representado
y en contra de Pablo Ignacio Novoa Ma-
tus, ya individualizado y en el carácter
de medida prejudicial, la precautoria
que establece el art. 290 N° 4 del C.P.C.
en relación con el art. 279 del mismo
cuerpo legal; esto es la de prohibición
de celebrar actos y contratos sobre los
inmuebles ya singularizados, por la can-
tidad de 603,0171.- Unidades de Fo-
mento, las que al día 20 de Febrero de
2025 equivalen a $ 23.232.639.-, más inte-
reses pactados e intereses penales de-
vengados y los que se devenguen du-
rante el curso del juicio.- Atendida la
naturaleza de la acción que se deducirá,
la que se dirigirá contra de los propios
bienes raíces que serán materia del jui-
cio que mi parte prepara mediante esta
solicitud, y no contra determinada per-
sona; es imprescindible evitar a la
mayor brevedad que el bien en referen-
cia sea transferido y que pierda eficacia
la referida acción real hipotecaria.- Mi
parte teme fundadamente que se tran-
sfieran los inmuebles referidos nueva-
mente. En las condiciones expuestas, la
medida prejudicial precautoria solici-
tada reviste el carácter de urgente.- Por
Tanto, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 273 y siguientes;
y 296 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, ruego a VS. se sirva decre-
tar, a favor de mi representado y en
contra de Pablo Ignacio Novoa Matus,
ya individualizado, y en el carácter de
prejudicial, la medida precautoria con-
tenida en el N° 4 del artículo 290 del
Código de Procedimiento Civil, esto es,
la de prohibición de celebrar actos y
contratos sobre los inmuebles de los
cuales es propietario, correspondientes
al: Departamento número mil doscien-
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tos cuatro del décimo segundo piso, la
bodega número cuarenta y dos y el esta-
cionamiento número sesenta del se-
gundo subterráneo, todos del Edificio
ubicado en calle Capitán Fuentes
número doscientos cincuenta, Comuna
de Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 1616 y sus láminas respectivas;
y los derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que des-
linda: Norte, en línea AB de cuarenta
coma veinte metros con otros propieta-
rios; Sur, en línea DC de cuarenta me-
tros con don Adolfo Soto, hoy don Daniel
Miranda; Oriente, en línea BC de cin-
cuenta y cinco coma cero cuatro metros
con sitios de la población Cañas y con
propiedad de don Antonio Bello Silva y
que antes fue de la Casa de Talleres de
San Vicente de Paul; Poniente, en línea
DA de cincuenta y cuatro coma noventa
y cinco metros con calle Obispo Salas,
hoy Capitán Fuentes.- Propiedad ins-
crita actualmente a su nombre a Fojas
91.191 número 131.653 del Registro de
Propiedad del año 2023 correspondiente
al Conservador de Bienes Raíces de
Santiago; ello sin previa notificación de
la persona en contra de quien se dirige,
por la cantidad de 603,0171.- Unidades
de Fomento, las que al día 20 de Fe-
brero de 2025 equivalen a $ 23.232.639.-,
más intereses pactados e intereses pe-
nales devengados y los que se deveng-
uen durante el curso del juicio que opor-
tunamente promoverá mi representado.
Otrosíes: Primero: se conceda desde ya
y sin previa notificación; Segundo:
anuncia acción y sus fundamentos; Ter-
cero: propone fianza y fiador; Cuarto:
acompaña documentos, con citación;
Quinto: ampliación de plazos; Sexto:
personería; Séptimo: patrocinio y
poder; Octavo: señala medio de notifi-
cación electrónico. Resolución de fecha
26 de septiembre 2025, folio 10: A la pre-
sentación de folio N° 1: A lo principal:
Como se pide, atendido al mérito de au-
tos y lo dispuesto en los artículos 290 y
siguientes del Código de Procedimiento
Civil se decreta la medida precautoria
de prohibición de celebrar actos y con-
tratos respecto de la propiedad consis-
tente en el departamento número mil
doscientos cuatro del décimo segundo
piso, la bodega número cuarenta y dos y
el estacionamiento número sesenta del
segundo subterráneo, todos del Edificio
ubicado en calle Capitán Fuentes
número doscientos cincuenta, Comuna
de Ñuñoa, Región Metropolitana, que se
encuentra inscrito a Fojas 91191 N°
131653 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago del año 2023. Practíquese por mi-
nistro de fe competente. Al primer
otrosí: Como se pide, llévese a efecto la
medida desde luego y amplíese el plazo
para notificar la presente medida por 30
días contados desde que se lleve a
efecto la medida. Al segundo, cuarto,
sexto, séptimo y octavo otrosí: Estese al
mérito de autos. Al quinto otrosí: No ha
lugar en los términos solicitados, am-
plíese el plazo para notificar la presente
medida por 30 días contados desde que
se lleve a efecto la medida. II) Cua-
derno gestión preparatoria de notifica-
ción de desposeimiento. Solicitud de fe-
cha 09 de octubre de 2025, folio 1: Com-
parece Juan Pablo Appelgren Balbontín,
abogado, en representación del Banco
Santander Chile, sociedad anónima ban-
caria, domiciliados en Bandera N° 140,
solicitando gestión preparatoria de noti-
ficación de desposeimiento, funda-
mentándola: I.-) Obligaciones adeuda-
das por Julio Andrés Novoa Matus: 1.-
Mediante escritura pública de mutuos e
hipoteca, con tasa fija y tasa variable
(TAB), otorgada con fecha 28 de Julio
del año 2021, en la Notaría de Santiago
de Álvaro González Salinas, el Banco
Santander Chile, en la cláusula tercera
del citado instrumento, otorgó el si-
guiente mutuo a don Julio Andrés Novoa
Matus: - Mutuo objetivo fines generales
por la cantidad equivalente en pesos de
627,1093.- Unidades de Fomento. 2.- Di-
cho préstamo debía pagarse, conjunta-
mente con los correspondientes inte-
reses, en el plazo de 360 meses, a contar
del día uno del mes siguiente al de la fe-
cha de la escritura. Dicho pago se efec-
tuaría por medio de igual número de di-
videndos o cuotas mensuales vencidas y
sucesivas, comprensivas de capital e in-
tereses, con vencimiento, la primera de
cada una de ellas, el día 10 del mes sub-
siguiente al de la fecha de la escritura y
así sucesivamente. Sin perjuicio de lo
señalado, el deudor optó por no pagar
las seis primeras cuotas o dividendos
del préstamo. Por tal razón, se han ca-
pitalizado los intereses respectivos, con-
siderándose también en ella el pago del
impuesto correspondiente. En mérito
del ejercicio de la opción efectuada por
el deudor de no pago de las seis prime-
ras cuotas, el préstamo conferido se pa-
gará en 354 cuotas efectivas, mensuales,
iguales, vencidas y sucesivas, que com-
prenderán capital e intereses, o sola-
mente intereses, según el periodo a que
correspondan. El dividendo mensual a
pagar durante los primeros cinco años
por el mutuo a) sería de 2,7666 Unidades
de Fomento. A partir del primer divi-
dendo que se genere el año seis y para
efecto de su cálculo, se aplicará la
fórmula que se describirá en el si-
guiente numeral. 3.- Las partes convi-
nieron que el mutuo, durante los pri-
meros cinco años de servicio de la
deuda, devengarían una tasa de interés
fija y anual de 3,20%. Con posterioridad
a dicho plazo y, a partir del primer día
del sexto año del servicio de la deuda, el
saldo residual del mutuo devengará in-
tereses por periodos anuales conforme a
una tasa base variable que será la re-
sultante de adicionar un ‘spread’ o mar-
gen de 1,96 punto porcentual anual a la
denominada ’tasa bancaria’ para opera-
ciones reajustables a 360 días, llamada
tasa TAB. La tasa TAB que regiría para
cada periodo anual de fijación de tasa
de interés se ajustaría o determinaría
anualmente por el Banco acreedor en la
forma y según la modalidad señalada en
la misma escritura de mutuo. En caso
de mora o simple retardo en el pago de
una cualquiera de las cuotas, deberá pa-
gar un interés penal igual al máximo
convencional que la ley permita estipu-
lar para este tipo de operaciones, hasta
el día del pago efectivo. 4.- Para todos
los efectos del contrato de mutuo cele-
brado, las partes constituyeron domici-
lio en la ciudad de Santiago, siendo
competentes en virtud de esa elección
los tribunales de justicia de Santiago. 5.-
Para garantizar el fiel cumplimiento del
pago de estos créditos, en la citada es-
critura pública se constituyó en favor
del Banco Santander Chile, hipoteca de
primer grado sobre la propiedad singu-
larizada en la cláusula primera de la es-
critura. 6.- En la citada escritura
pública de Mutuo e Hipoteca, se estable-
ció que el acreedor podría considerar de
plazo vencido la deuda, y podría exigir
de inmediato el pago de la suma a que
esté reducida en caso de: a) retardarse
el deudor en el pago de cualquier divi-
dendo por más de 10 días. En la especie
el deudor dejó de pagar el mutuo sig-
nado con la letra a) desde la cuota 22
con vencimiento al mes de Diciembre
de 2023 y siguientes, adeudándose en
consecuencia al día 20 de Febrero de
2025 la cantidad equivalente en pesos de
603,0171.- Unidades de Fomento, las que
al día 20 de Febrero de 2025 equivalen a
$ 23.232.639.-, más los respectivos inte-
reses pactados y costas. Este mutuo im-
pago se encuentra actualmente en cobro
en juicio ejecutivo seguido ante el 10°
Juzgado Civil de Santiago, Rol
C-3.194-2025. A la fecha no se ha obte-
nido pago alguno. Por ende, el Sr. No-
voa Matus Julio adeuda por esta opera-
ción la cantidad total de 603,0171.- Uni-
dades de Fomento, las que al día 20 de
Febrero de 2025 equivalen a $
23.232.639.-, más los respectivos inte-
reses pactados y costas. II.-) Hipoteca
que garantiza deudas de Julio Andrés
Novoa Matus. Como señalé, Julio
Andrés Novoa Matus, constituyó en fa-
vor de mi representado hipoteca de pri-
mer grado, para asegurar el cumpli-
miento de todas y cada una de las obli-
gaciones que se establecen en este ins-
trumento, derivadas del mutuo que da
cuenta el mismo sobre los inmuebles
correspondientes al departamento
número mil doscientos cuatro del
décimo segundo piso, la bodega número
cuarenta y dos y el estacionamiento
número sesenta del segundo subterrá-
neo, todos del Edificio ubicado en calle
Capitán Fuentes número doscientos cin-
cuenta, Comuna de Ñuñoa, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 1616 y sus láminas
respectivas; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. Estos inmuebles hipotecados
fueron transferidos a don Pablo Ignacio
Novoa Matus, mediante escritura de fe-
cha 13 de noviembre de 2023 otorgada en
la Notaría de Santiago de don Sergio
Rodríguez Uribe, inscribiéndose a
nombre de este nuevo propietario a Fo-
jas 91.191 número 131.653 del Registro
de Propiedad del año 2023 correspon-
diente al Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Por lo tanto, el actual po-
seedor de la propiedad es Pablo Ignacio
Novoa Matus, manteniéndose la hipo-
teca referida plenamente vigente. III.-)
A la fecha mi parte no ha obtenido el
pago de lo adeudado por parte de Julio
Andrés Novoa Matus: a) Mutuo objetivo
fines generales por la cantidad equiva-
lente en pesos de 627,1093.- Unidades de
Fomento La referida hipoteca consti-
tuida por Julio Andrés Novoa Matus
sobre los inmuebles individualizados en
el punto II.-, atendido lo dispuesto en el
art. 2.428 inc. 1° del Código Civil, sigue
garantizando válidamente las obliga-
ciones que, respecto de mi represen-
tado, contrajo como deudor principal.
IV.-) En consecuencia, actualmente la
propiedad del inmueble hipotecado en
favor de mi representado el Banco San-
tander Chile, se encuentra en poder de
Pablo Ignacio Novoa Matus, por lo que
procede notificarlo de desposeimiento
sobre el inmueble hipotecado. POR
TANTO, de acuerdo con lo expuesto y lo
preceptuado en los Artículos 2.408 y
2.428 del Código Civil y Artículos 434 y
758 del Código de Procedimiento Civil, A
US. Ruego: Ordenar se notifique a
Pablo Ignacio Novoa Matus, ya indivi-
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